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La Ley de Bases del Medio Ambiente fue • Normas para generar términos de refe-
promulgada en marzo de 1994, y de ella renda para los estudios.
se deriva la obligación de generar una • Normas para elaborar y calificar un Estu-
serie de reglamentos que la hicieran ope- dio/Declaración de Impacto Ambiental.
rativa, además de enunciar la necesidad • Contenidos mínimos detallados para la ela-
de redactar otros cuerpos legales. Estos boración de Estudios/Declaración de im-
son: pacto Ambiental.

• Procedimiento administrativo para trami
tación de ElAs/DIAs. Este procedimiento

1.1. Reglamento del Sistema de administrativo deberá considerar, a lo me-
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) nos, lo siguiente:

El reglamento del SEIA es uno de los de —  Forma de consulta y coordinación
mayor importancia, por cuanto comple- de los organismos del Estado con
menta las regulaciones de fondo que con- competencias ambientales sectoria-
tiene la ley y que son indispensables para les (EIA/DIA);
el adecuado funcionamiento del SEIA. Los —  Plazos para las diversas instancias
otros reglamentos tienen un carácter más internas del proceso de calificación
bien procedimental (deben explicitar los del Estudio/Declaración;
procedimientos en base a los cuales se —  Definición de mecanismos de acia-
van a generar determinadas regulaciones), ración, rectificación y ampliación de
no siendo absolutamente indispensables los Estudios/Declaraciones;
para la aplicación del contenido normati- —  Forma de participación de organi-
vo sustantivo de la ley. zaciones ciudadanas en los Estudios; 

Forma de notificación al interesado
Los aspectos básicos del SEIA que debe del pronunciamiento sobre el Estu-
regular el reglamento son: dio/Declaración.

• Definición de permisos y pronunciamien- • Beneficiario, requisitos, forma, condicio-
tos ambientales, requisitos para su otorga- nes y plazos del contrato de seguro am-
miento, contenidos técnicos y formales para biental.
acreditar su cumplimiento. • Normas relativas a proyectos del Sector

• Particularización de proyectos y activida- Público (exclusión de COREMA, presenta-
des sometidos al SEIA. ción de proyectos públicos, instancias de

• Desagregación de los efectos, característi- permisos, coordinación con MIDEPLAN).
cas o circunstancias que definen si un pro- • Sistematización de criterios, requisitos, cer-
yecto o actividad debe realizar un EIA o tificados y trámites de carácter ambiental
una DIA. para los Ministerios y demás organismos

• Definición de normas internacionales que del Estado con competencia ambiental.
serán utilizadas para evaluar riesgos y efec- • Formas de coordinación entre los gober-
tos adversos cuando no existan en Chile. nadores, en conjunto con la COREMA, y
Este aspecto debe ser coordinado con el ¡as municipalidades de la provincia, inclu-
programa de generación de normas del yendo la divulgación de extractos de estu-
sector público. dios; listas de declaraciones y adecuada

• Formato de DIA. participación de las organizaciones socia
les de la región en materias ambientales.
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Participación ciudadana:
—  Normas para que las organizacio

nes ciudadanas tomen conocimien
to del Estudio y documentos anexos.

—  Normas para mantener confiden
cialidad de algunos aspectos del 
proyecto.

—  Normas que regulen la presenta
ción de observaciones de las orga
nizaciones ciudadanas y personas 
naturales.

A la fecha, el reglamento es redactado 
por CONAMA, esperándose que sea dado 
a conocer próximamente a la opinión pú
blica, para efectuar comentarios. La com
plejidad de este reglamento amerita el que 
CONAMA haya dedicado un tiempo lar
go y recursos humanos y financieros para 
su desarrollo. La autoridad ha manifesta
do que una vez que haya concluido el 
borrador del reglamento lo someterá a con
sideración de los interesados, para lo cual 
dará un plazo de 1 mes. Pareciera ser que 
el plazo indicado podría ser corto en cuan
to a la necesidad de discutir aspectos alta
mente conflictivos y complejos como los 
indicados.
La ¡dea consiste en que entre el contenido 
de la ley y del reglamento, el proponente 
de un proyecto de inversión pueda deter
minar con el mayor grado de precisión 
posible si entra o no al sistema de evalua
ción ambiental, y si la respuesta es positi
va, las normas debieran permitirle deter
minar también si debe realizar una decla
ración de impacto ambiental o debe 
elaborar un estudio de impacto ambiental. 
Además, el reglamento debe garantizar la 
existencia de un procedimiento fluido y 
claro en sus diversos pasos y etapas. Todo 
esto es conducente a que el inversionista 
esté en condiciones de cuantificar tiempo 
y costos con la mayor objetividad que sea 
factible.

1.2. Reglamento para generación de
NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL (NCAs) Y 

DE EMISIÓN (NE).

El Gobierno ha terminado de preparar el 
reglamento para regular la generación de 
normas de calidad ambiental y de emi
sión. Este fue firmado por el Presidente de 
la República (decreto supremo) y enviado 
a Contraloría el 5 de junio recién pasado 
(día del medio ambiente).
Las NCA son el reflejo de la calidad am
biental deseada por el país. O sea definen 
cuánto queremos usar nuestro medio am
biente y por lo tanto el límite entre lo pri
vado y lo público. Anteriormente esto era 
una mera atribución discrecional de fa au
toridad.
Es el instrumento más importante para ma
terializar la política ambiental del país. 
Esto debería gatillar, a través de la partici
pación ciudadana, una gran discusión re
lativa a los niveles de riesgo y calidad 
ambiental que la población chilena desea. 
Lo anterior debería tener una gran vincu
lación con proyectos tales como el de pro
tección del bosque nativo, en relación a 
las normas secundarias de ca lidad am
biental.
El reglamento contiene los siguientes as
pectos:

Define las normas primarias de calidad 
ambiental como aquellas que establecen 
los valores de las concentraciones de ele
mentos o energía o sus combinaciones cuya 
presencia o carencia en el ambiente pue
dan constituir un riesgo para la vida o 
salud de la población, definiendo los nive
les que originen situaciones de emergen
cia. Estas son de aplicación en todo el 
territorio del país.

A su vez, define las normas secundarias 
de calidad ambiental, como aquellas que



WZm  Puntos de Referencia Centro de Estudios Públicos

establecen los valores de las concentracio
nes de elementos o energía o sus combi
naciones y cuya presencia o carencia en 
el ambiente pueda constituir un riesgo para 
la protección o conservación del medio 
ambiente, o la preservación de la natura
leza. Estas normas son territoriales, y pue
den abarcar todo el país o una parte del 
territorio.
Las normas de emisión son aquellas que 
establecen la cantidad máxima permitida 
para un contaminante medida en el efluente 
de la fuente emisora. Se establecen me
diante decreto supremo sectorial, que se- ! 
ñala su ámbito territorial de aplicación.
El procedimiento para la dictación de NC 
y de NE comprende las siguientes etapas:

a) Formulación del anteproyecto;
b) Consulta del anteproyecto, y
c) Elaboración del proyecto definitivo.

La coordinación del proceso de genera
ción de normas de calidad y emisión co
rresponden a CONAMA. Para cumplir con 
esa tarea, el Consejo Directivo de CONA
MA (Comité de ministros) actúa asesorado 
por un comité interministerial técnico ope
rativo, que se constituirá para la dictación 
de una determinada norma o grupo de a) 
normas afines. Este comité estará formado 
por representantes de los ministerios com- b) 
petentes, los que serán designados por el c) 
Consejo Directivo de CONAMA. El comité 
estará presidido por la persona que desig
ne el Consejo Directivo y su secretario será d) 
el director ejecutivo de CONAMA.
El comité tendrá las siguientes atribuciones 
específicas:

a) Solicitar al director ejecutivo de CONA- !
MA los estudios técnicos, científicos y eco
nómicos que se requieran para ejercer su 
labor;

b) Compilar los antecedentes preparatorios

sobre el contaminante o los contaminantes 
a normar;

c) Consultar a los organismos competentes, 
públicos o privados, en la materia a nor
mar;

d) Analizar los estudios y antecedentes seña
lados y las observaciones formuladas en 
la etapa de consulta, y

e) Elaborar y proponer al Consejo Directivo 
de CONAAAA, el proyecto definitivo de 
normas.

Corresponde al director ejecutivo de la CO
NAAAA proponer al Consejo Directivo un 
programa priorizado de NC y NE, el que 
será anual, publicado en marzo de cada 
año.
Toda norma, además de señalar las con
centraciones o límites máximos o mínimos 
permitidos, deberá señalar el plazo para 
su entrada en vigencia y los organismos 
públicos con competencia para fiscalizar 
su cumplimiento. Asimismo, deberá seña
lar las metodologías de medición y control 
de la norma.
En la elaboración de las normas primarias 
de calidad ambiental (NPCA) se deberá 
considerar, a lo menos:

La gravedad y la frecuencia del daño y de 
los efectos adversos observados;
La cantidad de población expuesta;
La localización, abundancia, persistencia 
y origen del contaminante en el ambiente,

y
La transformación ambiental o alteracio
nes metabólicas secundarias del contami
nante.

El cumplimiento de la NPCA deberá verifi
carse mediante mediciones en donde exis
tan asentamientos humanos o en los me
dios cuyo uso previsto afecte directa o in
directamente la salud de la población.
En la elaboración de las normas secunda-
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rías de calidad ambiental deberá conside
rarse, a lo menos:

Toda norma de emisión contendrá además: 

a) Los objetivos de protección ambiental y
a) La alteración significativa del patrón de resultados esperados con la aplicación de

distribución geográfica de una especie de la norma;
flora o fauna o de un determinado tipo de b) El ámbito territorial de aplicación;
ecosistema nacional, especialmente de c) Los tipos de fuentes reguladas, y
aquellos que sean únicos, escasos o repre- d) Los plazos y niveles programados para su
sentativos, que pongan en peligro su per
manencia, capacidad de regeneración, 
evolución y desarrollo;

cumplimiento.

b) Alteración significativa en la abundancia 1.3. Reglamento relativo a Areas
poblacional de una especie, subespecie de Silvestres Protegidas de propiedad privada
flora o fauna, o de un determinado tipo de (este reglamento debiera entrar en vigen-
comunidad o ecosistema, que ponga en 
peligro su existencia en el medio ambien-

CIA EN CONJUNTO CON LA LEY DEL SNASPE).

te; 1.4. Reglamento que fue el procedimiento
c) Alteración de los componentes ambienta- PARA CLASIFICAR ESPECIES DE FLORA Y FAUNA

les que son materia de utilización por po- SILVESTRE SEGÚN SU ESTADO DE
blaciones locales, en especial plantas, ani
males, suelo y agua, y

CONSERVACIÓN.

d) Degradación significativa de monumentos 1.5. Reglamento de generación de planes
nacionales, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y, en general, los

DE PREVENCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN.

pertenecientes al patrimonio cultural. 1.6. Reglamento de funcionamiento del 
Consejo Consultivo Nacional y de los

La determinación de las normas de emi
sión requerirá de estudios que den cuenta

Consejos Consultivos Regionales.

de los siguientes aspectos: El Consejo Consultivo de la CONAMA 
constituye una instancia establecida en la

a) La concentración ambiental o distribución ley N9 1 9.300, para que el Estado recabe
del contaminante en el área de aplicación la opinión de sectores privados de distin-
de la norma, su metodología de medición tas procedencias, su opinión sobre políti-
y los resultados encontrados; cas, planes y regulaciones ambientales. Este

b) La relación entre las emisiones del conta- reglamento se encuentra actualmente en
minante y la calidad ambiental; trámite en la Contraloría.

c) La capacidad de dilución y de autodepu- En el Consejo Consultivo tienen participa-
ración del medio receptor involucrado; ción los siguientes sectores y está integra-

d) Los efectos que produce el contaminante 
sobre la salud de las personas, la flora o

do por 1 1 miembros:

la fauna u otros elementos del medio am- a) dos científicos propuestos por las universi-
biente como, por ejemplo, áreas silvestres dades chilenas;
protegidas y monumentos, y b) dos representantes de ONG, sin fines de

e)' Las tecnologías aplicables a cada caso y lucro, que tengan por objeto la protección
un análisis de la factibilidad técnica y eco- ambiental;
nómica de su implementación. c) dos representantes de centros académicos
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independientes que estudien o se ocupen Los Consejos Consultivos Regionales repi-
de materias ambientales; ten el esquema del Consejo Consultivo a

d) dos representantes del empresariado; nivel regional y están integrados por 9
e) dos representantes de los trabajadores, y miembros, representativos de los siguien-

f) un representante del Presidente de la Re
pública.

tes sectores:

a) dos científicos;
Los miembros los elige el Presidente de la b) dos representantes de ONG, sin fines de
República, durarán dos años en sus car- lucro, que tengan por objeto la protección
gos y pueden ser reelegidos por una sola ambiental;
vez. c) dos representantes del empresariado;
El reglamento establece que el Consejo se d) dos representantes de los trabajadores, y
debe reunir a lo menos una vez al mes en f) un representante del Intendente Regional.
sesiones ordinarias. También se puede re
unir en sesiones extraordinarias. Los miembros los elige el Intendente, dura-
Las principales funciones del Consejo Con- rán dos años en sus cargos y pueden ser
sultivo son las siguientes: reelegidos por una sola vez.

El reglamento establece que los Consejos
a) Absolver las consultas que le formule el Regionales se deben reunir a lo menos

Consejo Directivo de la Comisión Nació- cuatro veces al año en sesiones ordina-
nal del Medio Ambiente. rias. También se pueden reunir en sesio-

b) Emitir opiniones en los anteproyectos de nes extraordinarias.
ley y decretos supremos que fijen normas Para sesionar válidamente, deben reunirse
de calidad ambiental, de preservación de a lo menos 5 consejeros, sean titulares o
la naturaleza y conservación del patrimo- subrogantes legales, y los acuerdos se
nio ambiental, planes de prevención y de adoptan por la mayoría de los presentes.
descontaminación, regulaciones especiales El presidente tiene voto dirimente. De las
de emisiones y normas de emisión que le deliberaciones del Consejo y los acuerdos
sean sometidos a su conocimiento. se debe levantar acta.

c) Emitir opiniones en los proyectos o activi
dades orientados a la protección o repa-

Sus funciones son las siguientes:

ración del medio ambiente, la preserva- a) Absolver las consultas que le formule la
ción de la naturaleza o la conservación Comisión Regional del Medio Ambiente
del medio ambiente, cuando su monto ex- correspondiente, y
ceda del equivalente a 500 unidades de b) Ejercer todas las demás funciones que le
fomento, en cumplimiento a lo dispuesto 
en inciso segundo del artículo 67 de la ley

encomiende la ley.

19.300. 1.7. Reglamento del Fondo de
d) Emitir opiniones en los recursos de recla

mación en materia de Estudio de Impacto 
Ambiental en el caso del artículo 20 de la

Protección Ambiental

Ley 1 9.300, según lo dispone el artículo 
72, letra 1) de la misma ley.

2. Otros cuerpos legales

e) Ejercer todas las demás funciones que le La ley contiene algunas normas progra-
encomienden el Consejo Directivo y la ley. máticas que expresan una voluntad políti-



Centro de M í o s  Públicos Puntos de Referencia

ca de dictar cuerpos legales referidos a las 
siguientes materias.

2.1 Ley para regular el uso del suelo con obje
tivo de evitar su pérdida o degradación 
del suelo.

2.2 Ley sobre permisos de emisión transables 
(CONAMA tiene un año, contado desde 
el 09.03.94, para presentar al Presidente 
de la República un estudio técnico que 
sirva de fundamento al proyecto de ley).

CONAMA licitó un estudio para desarro
llar los aspectos técnicos que debería con
siderar esta ley. Se espera que este estu
dio entregue resultados antes de fines de 
1995.
Debe destacarse que esta iniciativa se ins
cribe en un concepto de control de emisio
nes de frontera, basado en el funciona
miento del mercado que recoge grandes 
ahorros de costos (entre 30 a 50%  de 
acuerdo a la experiencia internacional). 
CONAAAA tiene la oportunidad de gene
rar un sistema de gestión de la contamina
ción que no repita los errores de los países

desarrollados y que constituya un ejemplo 
a nivel mundial

3. Avances sobre la materia

CONAAAA ha desarrollado una labor in
teresante de regulación de la ley de bases 
durante el año que esta ha estado en vi
gencia. Esta tarea se ha visto complemen
tada por una serie de estudios técnicos de 
apoyo que CONAAAA ha efectuado.

4. Problemas que aún subsisten

Aún se produce generación de normas a 
través de atribuciones de otras Institucio
nes que debieran considerarse derogadas 
por la Ley de Bases del Medio Ambiente. 
Esto ha sucedido en una gran cantidad de 
regulaciones sobre la calidad del agua 
producida por la Dirección General del 
Territorio Marítimo. Estas regulaciones de
berían ser validadas por CONAAAA en el 
marco de la ley de bases. Si esto no suce
de, la autoridad y credibilidad de CONA
AAA se verán disminuidas.
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